
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

 

 

 

 

TRASLADOS EN LISTA ART. 110 – 370 DEL C. G. P. 
 

 
ASUNTO  : CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CATOLICO 

 

DEMANDANTE : JHON FREDY SANCHEZ 

APODERADO : MANUEL ESTEBAN CASTAÑO 

 

DEMADNADA : YANETH OREJUELA CASTRILLON 

APODERADA : ROCIO MUÑOZ MONSALVE 

 

RADICADO  : 05001311000220210064700 

 

 

CLASE DE TRASLADO: Traslado de las excepciones de mérito propuestas en 

la contestación a la demanda. 

 

Termino del traslado : Cinco (5) días 

 

Inicia traslado  : Siete (7) de marzo 

 

Termina traslado  : once (11) de marzo 

 

 

 

FECHA FIJACIÓN EN LISTA: Marzo 4 de 2022, a las 8:00 de la mañana 

 

FECHA DESFIJACIÓN: Marzo 4 de 2022, a las 5:00 de la tarde 
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Señor 

 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

E. S. D.  

Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA Proceso de Cesación de efectos 

civiles de matrimonio religioso  

Demandante: JOHN FREDY SANCHEZ  

Demandada: YANETH DEL CARMEN ORJUELA CASTRILLÒN. 

RADICACIOŃ: 05001311000220210064700 
 

ROCÌO MUÑOZ MONSALVE, mayor, vecina de esta ciudad, abogada en 

ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en mi condición de apoderada judicial de la señora  YANETH DEL 

CARMEN ORJUELA CASTRILLÒN, mayor de edad y domiciliada en esta 

ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No 43.567.805 de Medellín 

por medio del presente escrito presento contestación de la demanda 
referida y demanda de Reconvención  

Anexos: - Contestación demanda y anexos de las misma, con folios de (42).  

- Notificación al apoderado de la parte demandante vía correo electrónico de 

la demanda (obtenido en los documentos de la demanda).  

Atentamente, 
ROCIO MUÑOZ MONSALVE  
T.P 78653 DEL C.S de la J. 
C.C. 32480078 
E mail: rociom526@hotmail.com 
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Señor 

 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

E. S. D.  

Referencia: Contestación de demanda CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: JOHN FREDY SANCHEZ  

Demandada: YANETH DEL CARMEN ORJUELA CASTRILLÒN. 

Radicado: 05001311000220210064700 

 

ROCÌO MUÑOZ MONSALVE, mayor, vecina de esta ciudad, abogada en 

ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en mi condición de apoderada judicial de la señora  YANETH DEL 
CARMEN ORJUELA CASTRILLÒN, mayor de edad y domiciliada en esta 

ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No 43.567.805 de Medellín 

por medio del presente escrito procedo a dar contestación de la demanda 
referida de la siguiente manera: 

MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS-.  

AL HECHO PRIMERO. Es cierto, Mi poderdante contrajo matrimonio 
religioso el 29 de junio de 1991 con el señor JOHN FREDY SANCHEZ. en la parroquia 
Nuestra Señora de los Dolores de la ciudad de Medellín  el cual se encuentra 

debidamente registrado en la Notaría 22 de Medellín, como consta con el registro 

civil de matrimonio que obra como prueba. 

AL HECHO SEGUNDO. Es falso porque en dicha unión se procrearon DOS 

HIJOS de los cuales una vive y el otro es fallecido.  

AL HECHO TERCERO. No es Cierto, porque  el señor y la señora convivieron 

desde junio de 1991 hasta enero de 2010 fecha en la cual la Comisaría de 

Familia le ordenó que no podía volver al domicilio de la Señora Yaneth y el 

hoy demandante, empieza una relación por fuera del matrimonio, no se 

separaron por problemas personales sino por las causales 1 y 3 

consagradas en el artículo 154 del Código Civil“1. Las relaciones 
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sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges y 3. Los 

ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra..”. 

AL HECHO CUARTO. Es parcialmente Cierto, porque la separación de hecho 

no ocurrió en el 2006, sinó en el 2010 como ya se indicó; la hija si es 
independiente, pero la señora depende de lo que sus hermanos le puedan 

dar.  

AL HECHO QUINTO. Es falso, por cuanto SÍ, consiguieron un bien 

inmueble que entra en la sociedad conyugal y se describe así:  

UNA CASA DE HABITACION:  De material, con plancha de cemento para 

segundo piso, marcada la casa en su puerta de entrada con el número 114-

33, con agua, luz y alcantarillado, demás mejoras y anexidades. Las mejoras 
fueron edificadas en el siguiente inmueble: “Un lote de terreno, situad en la 

Fracción de la América de la ciudad de Medellín, Barrio  el Salado, hoy 

Nuevos Conquistadores, de forma irregular, pues mide por su frente: 15.40 

metros, por 14.15 metros de centro, en un costado 4.80 metros y en el otro 
8.30 metros, que linda: Por el frente, con la calle 39D; por un costado con 

propiedad de Elizabeth Ochoa O; por el otro costado con Humberto 

Gutiérrez; por la parte de atrás, con carretera que conduce al barrio Los 

Conquistadores”. MATRÍCULA INMOBILIARIA 001-0193371 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur 

TRADICION: Dicho bien fue adquirido mediante escritura publica no 271 del 

19 de enero de 2009 de la Notaria Quince de Medellín  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE 

DEMANDA QUE DESCORRO, MANIFIESTO:  

LA PRIMERA: Se admite y se aclara. Que se decrete la cesación de efectos 

civiles de matrimonio religioso contraído entre los señores JOHN FREDY 

SANCHEZ y YANETH DEL CARMEN ORJUELA CASTRILLÒN pero por la causal 

contemplada en el numeral 3 del Artículo 154 del Código Civil el cual 
contempla: Causales de divorcio; ““1. Las relaciones 

sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges 3. Los ultrajes, 

el trato cruel y los maltratamientos de obra..” en las cuales incurrió́ 

el demandante 

LA SEGUNDA: Es una pretensión consecuencial de la anterior, por lo tanto,  se 

hace la misma aclaración: La disolución de la sociedad conyugal deberá ́decretarse 
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acogiendo la pretensión formulada en la demanda de reconvención con base en las 
casuales formuladas en la misma y siendo cónyuge culpable el señor JOHN FREDY 
SANCHEZ 

LA  TERCERA: Por tratarse de una pretensión consecuencial de la segunda, 

se hace la misma aclaración: la inscripción de la sentencia será́ la que acoja 

las pretensiones de la demanda de reconvención.  

EXCEPCIONES 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDANTE. 

a) El cónyuge que ha dado lugar al divorcio es el demandante. 
 

b) Inexistencia de la causal objetiva de divorcio 

El demandante invoca la causal 8 para pedir que se declare la cesación 

de los efectos civiles del matrimonio, sin embargo, los hechos narrados 

en la contestación de la demanda, indican que las causales de divorcio, 
son imputables a él, quien ha incurrido en “ultrajes, el trato cruel y los 

maltratamientos de obra..” además de relaciones extramatrimoniales 

y fue a él a quien en el año 2010 la Comisaría de Familia le prohibió 

volver a acercarse al domicilio de la Señora Yaneth debido al los 
ultrajes que le hacía a ésta. Así es que las causales del divorcio no son 

objetivas sinó subjetivas y el único responsable de las mismas y por 

consiguiente de la ruptura matrimonial, es el Señor JOHN FREDY 

SANCHEZ. 
 

c) Desde hace ya varios años y en repetidas oportunidades el 

demandante ha mantenido relaciones sexuales extramatrimoniales él 

mismo lo admite en la escritura en la cual manifiesta que su estado 
civil es “soltero con Unión Marital”.  (subrayado y negrita fuera del 

texto) 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA  

a) Durante todo el curso del matrimonio la señora Yaneth del Carmen 

Orjuela Castrillón  no ha dado lugar a la cesación de los efectos civiles 
del matrimonio porque no ha incurrido en ninguna causal que diera 

lugar a los mismos. 
b) Durante la vigencia de la relación matrimonial el señor JOHN FREDY 

SANCHEZ ha tratado cruelmente a la señora Yaneth, inclusive en varias 

oportunidades la ha amenazado de muerte  tenía con ella 
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comportamientos extraños por esto, la Comisaria de Familia lo remitió 

a un tratamiento psicológico pagado por él. 

c) El demandante siempre fue un esposo maltratador, irresponsable con 
una personalidad violenta además de despreocupado y ausente de los 

asuntos de sus hijos, esto se demuestra con las denuncias presentadas 

por la señora Yaneth ante la Comisaría de Familia y la Fiscalía General 

de la Nación 

3. CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDANTE PARA ASUMIR SUS 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS PARA CON  

En la demanda de reconvención se presentan pruebas sobre la capacidad 

económica de parte del demandante derivada de sus actividades tanto como 

cerrajero independiente, como propietario del establecimiento de comercio 

denominado Punto Naranja Charcutería.  

PRUEBAS  
 

Solicito se tengan como pruebas, las siguientes:  
Documentales  

1. Registro Civil de Matrimonio  
2. Registro Civil de defunción de JHON ESTIVEN, SANCHEZ ORJUELA  

3. Registro Civil de nacimiento de CINDY LISETH SANCHEZ ORJUELA 

4. Certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de la medida 

cautelar  
5. Denuncia hecha ante la Comisaría de Familia por violencia 

intrafamiliar hecha por la señora Yaneth del Carmen Orjuela 

Castrillón en contra del señor John Fredy Sánchez fechada el 12 de 

enero de 2010 

6. Denuncia hecha ante la Fiscalía General de la Nación por violencia 
intrafamiliar hecha por la señora Yaneth del Carmen Orjuela 

Castrillón en contra del señor John Fredy Sánchez fechada el 30 de 

noviembre de 2020 

7. Poder enviado por el Señor John Fredy Sánchez a su hija CINDY 
LISETH SANCHEZ ORJUELA 

8. WhatsApp del dialogo sostenido entre el Señor John Fredy Sánchez 

a su hija Cindy Liseth Sánchez Orjuela 

9. Copia de la escritura publica No 271 del 19 de enero de 2009 de la 
Notaria Quince de Medellín  

10. Copia de la escritura No. MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO (1528) 

DE LA NOTARÍA TRECE (13) de Medellín  
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11.  Certificado de la Cámara de Comercio donde consta el registro 

del Establecimiento de Comercio denominado PUNTO NARANJA 

CHARCUTERIA 

NOTIFICACIONES  

Mi poderdante recibirá́ notificaciones en la Calle 39D No. 114 -33 apto. 301 Medellín, y 
en el correo electrónico: yaniescastrillon1504@gmail.com 
 

El demandante las recibirá́ en la Cra. 85ª. No.798-16 apto 301 Medellín), y en el de 
correo electrónico johnfredy400@gmail.com Tomados de la demanda) 
 
La apoderada recibirá́ notificaciones en la (dirección), y en el correo electrónico 
rociom526@hotmail.com 
 
Atentamente,  

 

ROCIO MUÑOZ MONSALVE  
T.P 78653 DEL C.S de la J. 
C.C. 32480078 
E mail: rociom526@hotmail.com 

Firmado digitalmente 
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Señor  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

E S D 
 

 
Ref: Contestación Demanda  
Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

RADICACIÓN: 05001311000220210064700 
Demandante: Jhon Fredy Sánchez 

Demandada Yaneth del Carmen Orjuela castrillón 
36 folios 

 
 

 
 
 Atentamente,  

 

 
 
ROCIO MUÑOZ MONSALVE  
T.P 78653 DEL C.S de la J.  
C.C. 32480078  
E mail: rociom526@hotmail.com 
Firmado digitalmente 

 
 

 

ANEXOS CONTESTACIÓN DEMANDA  
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RV: Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso Demandante: JOHN
FREDY SANCHEZ Demandada: YANETH DEL CARMEN ORJUELA CASTRILLÒN.
RADICACIÓN: 05001311000220210064700

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/02/2022 16:00
Para:  Diego Armando Ayala Sierra <dayalas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

memorial 2021-00647

De: rocio muñoz <rociom526@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 28 de febrero de 2022 16:51 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso Demandante: JOHN FREDY SANCHEZ
Demandada: YANETH DEL CARMEN ORJUELA CASTRILLÒN. RADICACIÓN: 05001311000220210064700
 

anexos contestación demanda.docx anexos demanda de reconvención .docx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/w-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fw%2Fs!AgiQUdZXIZzxhDdggsdoPZXNcOCe&data=04%7C01%7Cdayalas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82c5b59c82084f79d84408d9fb05ae00%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637816824083326563%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=kjLy36ry2Qjj24HyuXYPltGGYrCoS1vBfGv7qaF01Vg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/w-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fw%2Fs!AgiQUdZXIZzxhDi4etrnXCEwa6cD&data=04%7C01%7Cdayalas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82c5b59c82084f79d84408d9fb05ae00%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637816824083326563%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=z%2FxDg%2FUjV2iBhp5PRLf5exRP%2BAhOdStK%2Bqd%2BJSYVTTc%3D&reserved=0
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